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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•o. augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

R e a l  DE C R E T O

En atención al mérito y circunstancias de 
D. Antonio González, Presidente que ha sido 
del Consejo de Ministros y Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cepea de 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda.

-  Dado «« Palacio á quince de Febrero de 
ind qchQcienlqs sesenta y dos. .;,

EítA anMiCAne »* la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,  '

•A TtJBNIHO  C A L D E R O N M U A N T if

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Francisco jMartinez 
de la Rosa, Diputado á Córtes por ejl distrito 
de San Justo, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de44-de Marzo deHS46 y su adicional de 16" 
de Febrero de 4 849.

Dado en Patacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

fotÁ RUBRICADO DB LA REAL MANO.
E l  M in is t r o  d é l a  G o b e r n a c ió n ,

SOBÉ DE P O SA D A  HERRERA*

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y el . 
Juez de primeraJnstancia de su capital, de k s  cua—| 
les resulta:

Que el Gobernador de ía expresada provincia, en 
vista del expediente instruido á instancia del pedá
neo de Azadón, quejándose de que José Fernandez y 
Gregorio Diez habían cerrado unas fincasen lasque 
el Concejo y vecinos del citado pueblo tenían dere
cho al aprovechamiento del segundo pelo y á des
granar y tfillár sus mieses, y teniendo presente la 
disposición 3.a de la Real orden de 11 de Febrero 
de 1836, resolvió en 2 de Octubre de 1855 amparar á 
los sujetos referidos en el libre uso de sus propieda
des, no considerando título suficiente el uso y cos
tumbres en que fundaba sus gestiones el pedáneo:

Que el mismo Gobernador, en vista de otro expe
diente promovido por D. Tomás Alonso y D. Juan Ro
mán, oponiéndose á que se concediese el cierre de 
praderas en término de Azadón á los mencionados 
Fernandez y Diez, confirmó en 23 de Junio de 1856 
su anterior providencia, en atención á que no eran 
títulos y sí actos posesorios los que se presentaban 
para que quedase esta providencia sin efecto, reser- I 
vando á los reclamantes el derecho que les asista

tim: ****
Que en 28 de Abril de 1858 el Juez de primera 

instancia de León, en los autos entre José Fernandez 
y los estrados del Tribunal en ausencia y rebeldía de 
JuanRoman y Atañasio Carpelo, en concepto de pe-, 
dáneo y apoderado del pueblo y vecinos de Azadón, 
sobre libre uso y aprovechamiento de unos prados en 
término del . mismo Azadón y sitios llamados de las 
Eras, declaró que los prados pertenecen en pleno do
minio y propiedad á José Fernandez, como el dere
cho de usar y disfrutar las mismas según le {Carecie
re en concepto de tal dueño; teniendo en considera
ción que en este concepto de dueño tiene facultad de 
cerrarlos y acotarlos sin perjuicio de las servidum

bres que sobre ellos haya; que las servidumbres se 
Han de probar por los medios establecidos al efecto, y 
que Román y Campelo no habían comparecido á pre
sentar prueba ó excepción alguna :

Que en virtud de instancias de Rafaél Velasco, ve
cino de Azadón, de 21 de Marzo de 1859, y prévios 
repetidos informes del Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar y audiencia del mismo José Fernandez, de 
que se viene hablando en las tres anteriores resolu- 
^iffigSj^eagpjnJó^ppr , jmexo .Gobernador .,de Ja. 
Provincia en Mayo de 1860 la restitución al aprove- 
6 amiento común y al estado anterior del prado de- 

la Finta, cerrada por el mencionado Fer
nandez, en término de Azadón, previniendo al Alcal- 

e de dimanes del Tejar que en exacto cumplimien
to de otra providencia administrativa que había re-  ̂
•aido y  de las atribuciones que la ley le confiere, lo 
llevase á efecto:

Que durante la tramitación de este último, expe
diente, y después de haber expuesto José Fernandez 
1° que estimó conveniente en virtud de la audiencia 
que le fué otorgada, intentó el mismo y tuvo efecto 
eu 23 de Marzo de 1860 ante el Juez de paz de di
manes del Tejar un acto de conéiliacipn con un Re
gidor del Ayuntamiento en funciones de Alcalde, 
el pedáneo de Azadón y un número de vecinos

im 

pío pueblo, en que etpuso cásr literalmente el de
mandante que en virtud de autorización, unas 
veces administrativa y otras judicial, cerró dos 
prados que posee en el sitio de las Eras de Aza
dón, y por falta de personalidad en los recursos que 
habían precedido por parte del pueblo fueron abier
tos los prados por orden administrativa; y á fin de 
que no volviera á suceder, dirigía la actual demanda 
contra el Alcalde como representante de los bienes 
comunales, y contra el Concejo y vecinos como direc
tamente interesados en las otoñadas de los prados, 
para que no se opusieran á su cierre y acotamiento; 
á lo que contestaron ios demandados que no accedían 
por'tener aprovechamiento común sobre los mismos 
prados, y además la servidumbre de Eras, convinién
dose por fin en consentir el cierre y acotamiento del 
prado de la Pinta con ciertas condiciones:

Que á instancia de José Fernandez, fecha 15 de 
Junio siguiente, se libró despacho por él Juez de pri
mera instancia de León, dirigido en 18 del mismo mes 
al Juez de paz de Cimanes del Tejar, para que hicie
se saber al Alcalde y  Concejo de Agadón que en el 
término de seis dias cumpliesen lo convenido en el 
acto conciliatorio, y que de no ejecutarlo se cumpli
ría ¿ s u  coste, lo cuaJLfué notificado al pedáneo y 
vecinos de Azadón:

Que por Reparado solicitó José Fernandez del Go
bernador de Ja provincia la aprobaeion de lo conve
nido en el juicio de conciliación, y que quedase sin 
efecto la proyidencia administrativa de Mayo de 1860, 
y acudieron pl mismo Gobernador Miguel y Santos 
Román, pedáneo el primero y vecinqs ámbosde Aza
dón, á fin de que requiriese al Juez.de inhibición en 
el negocio:

Que el Gobernador, d f acuerdo con el Consejo 
provincial, promovió al Juez la competencia, que fué 
declarada mal formada por Real decreto de 30 de 
Enero de 1861, por no haber dado el Juez traslado al 
Alcalde del Ayuntamiento, con infracción principal
mente del art. 8.® del Real decreto de 4 de Junio de 
1847; y subsanado este defecto, ámbas Autoridades 
han vuelto á remitir sus respectivas aeraciones, 
insistiendo el Gobernador en reclamar el negocio por 
que se intenta privar al común de Azadón de la po
sesión de un aprovechamiento, no en virtud de una 
sentencia dictada en juicio de propiedad, en que 
haya sido parte legítima, acfcera ó demandada, sino 
de una transacción que, cualquiera que sea la forma, 
en que se haya verificado, no puede tener efecto sin 
la aprobación del mismo Gobernador, á quien tam
bién correspondía su ejecución.

Visto el art. 74, r párrafo cuarto y décimo de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en que se consignan, en
tre las facultades del Alcalde, las de otorgar las es
crituras de compras, ventas, transacciones y demás 
para que se halle autorizado el Ayuntamiento, y la 
de representar en juicio al pueblo ó distrito munici
pal , ya sea como actor, ya como comandado, cuan
do estuviere competentemente autorizado para li
tigar:

Visto el art. 81, párrafo noveno y último de la 
misma ley, que faculta á los Ayuntamientos para de
liberar sobre las transacciones de cualquiera espe
cie que tuviera que hacer el común, debiendo co
municar sus acuerdos sobre este punto paru la nece
saria aprobación al Gobernador de la provincia :

Visto el art. 201, párrafo sexto de la ley de En
juiciamiento civil, en que se, prescribe que ántes de 
promover un juicio debe intentarse ía conciliación 
ante el Juez de paz competente, exceptuándose los 
juicios emque estén interesados la Hacienda pública, 
los Pósitos* propios, comunes ó cualquiera otra clase 
de bienes de establecimientos públicos de pueblos, de 
provincias ó del Estado:

Visto el art. 217. de la misma ley, según el cual, 
contra lo convenido en el acto de conciliación solo 
se admitirá demanda de nulidad:

Visto el art. 218, que establece que lo convenido 
en el acto de conciliación se llevará á efecto por el 
Juez de paz si no excediese de la cantidad prefijada 
para los juicios verbales, y si excediere de esa canti
dad, por el Juez de primera instancia de la manera 
y en la forma prevenida para la ejecución de las sen
tencias:

Considerando que, cualesquiera que sean los de
fectos de que pueda adolecer el acto de conciliación 
de 23 de Marzo de 1860, con arreglo á los citados ar
tículos 74 y 81 de la ley de 8 de Enero de 1845 y 
201 de la ley de Enjuiciamiento civil, en tanto qué 
no se pida y obtenga su nulidad ante la Autoridad 

I judicial por el mejor recurso á que haya lugar en 
derecho, es un acto obligatorio; y atendida su natura
leza , no es el Gobernador, sino el Juez de primera 

4astanciarvel encargado - da ejecutar lo convenido en 
aquel acto miéntras subsista, conforme á lp prescri
to en el art. 218 además referido de la íey de En
juiciamiento civil;

i Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á vertidos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  Real m a n o . 

E l M i n i s t r o  p e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE L A GUERRA.
.--CaetfKLesittd ioionario áiíÁiico.ísdMadaJiIayor gc&fc

ral.=Excm o. Sr.: Como ya (uve el honor de manifestar 
á V. E. en mi comunicación fecha 1.a del a c tu a l, el dia 2 
me embaí qué en la Habana en el vapor de guerra Fran
cisco de As ís , arribando á este puerto de Veracruz el 8 
sin  haber tenido novedad alguna durante la travesía.

En el momento en que fondeamos se trasladó á bordo, 
con objeto de cumplim entarme y recibir órdenes, el señor 
General D. Manuel Gasset: al saltar en tierra se me hi
cieron los honores de O rdenanza; y después de haberme 
encargado del mando, se rae presentó la Oficialidad de to
dos los cuerpos, á la que di una ligera idea de la misión 
puesta á mi cargo y de la confianza que tenia en que, 
aunados nuestros esfuerzos, el pabellón español quedaría 
siempre en su puesto.

En siguiente dia 9 , acompañado de los Sres. A lmiran
te francés y Comodoro inglés, pasé una revista en la pla
ya de los Hornos á toda la división; y habiendo ejecutado 
algunos movimientos, me confirmé del buen 'estado  de 
instrucción de todos los cuerpos.

En éste mismo dia por la mañana empezó el desem
barco de la fuerza aliada por el batallón de zuavos; y para 
prueba de la arm onía que debe existir entre nuestras 
tropas y las suyas, dispuse fueran recibidas en la plaza 
principal por el Sr. Brigadier D. Cárlos de Vargas y dos 
batallones: tanto el desembarco délos ingleses, como el de 
los franceses, ha continuado en los siguientes dias, habien
do sido alojados los segundos en los cuarteles del Fijo y 
en la Galera, y los prim eros en el Hospicio. Por nuestra 
parte falta aún el del parque de artillería, no habiéndose 
podido verificar ántes por la falta de brazos.

Con objeto de evitar los perniciosos efectos que lleva 
consigo la agtomeracion de fuerzas en un solo pun to , es
pecialmente cuando es tan insalubre como los terrenos 
adyacentes á esta población, y teniendo noticia de que á 
corta distancia de la plaza había localidades que  tenian 
requisitos favorables para campamento, dispuse verificar 
el 14 un  reconocimiento hácia la ranchería denominada 
la Tejería , al que me acom pañaron los Sres. Almirante 
francés y Comodoro inglés con las fuerzas y el orden que 
se expresa. En vanguard ia , un Jefe de Estado Mayor con 
una sección de tiradores de caballería , otra de lanceros 
y una compañía de zuavos , llevando orden de si se p re
sentaba el enemigo seguir de frente sin  hacer fuego 
hasta recib ir la prim era descarga; y llegado este caso, 
despejar el terreno, pero sin avanzar demasiado para dar 
lugar i  la unión de las demás fuerzas : detrás el cuartel 
general , el resto de la caballería , el batallón de zuavos, 
una compañía inglesa, un batallón de marina francés, 
batallón cazadores de la U nion, 50 zapadores y acém i
las para los que no pudiesen continuar la m archa , la 
cual se verificó en tal orden, haciendo los altos conve
nientes. El camino que se siguió fué el trayecto-ferro
carril , y  no se llevaron ílanqueadores por estar la via es
trechada por derecha é izquierda, ya por los pantanos, ya 
por bosques impenetrables. Las pocas partidas mejicanas 
que encontró la vanguardia fueron retirándose ante ella 
sin  hostilizarla dejándonos llegar á la Tejería en com
pleta tranquilidad : lau ooir» un momento se pudo temer 
q u e  hÍCÍp con  f r e n t e ;  p e r o  ul v ^ r  n n ñ  n n o s tr a  v a n s z u a r -  
d¡d seguía sin titubear, abandonaron sus posiciones.

Esta localidad es excelente para un campamento, pues 
aunque no hay demasiada agua, no falla, sin embargo, 
para las fuerzas que pensaba se establecieran en ella: 
tiene condiciones de salubridad y es buena posición m i
litar , por lo que resolví, de acuerdo con los Jefes alia
dos , que acam paran las tropas, ocupando las nuestras 
(batallón cazadores de la Union y sección de ingenieros) 
la izquierda, defendiendo su retaguarda, izquierda y fren
te con una trinchera ; los zuavos en el centro , y el ba ta 
llón de marina francés en la derecha al otro lado de la 
v ia : los ingleses por un corto núm ero y las dos seccio
nen  de caballería se acuartelaron en las casas deshabila- 
das: quedó con el mando de todas las fuerzas, como de 
superior graduación, el Coronel de zuavos, y se dieron 
las instrucciones que m arcaban lo que se habia de hacer, 
según los casos que se presentasen.

Ei 13 dirigí otro reconocimiento hácia Medellin, tam 
bién en unión de los Jefes de los aliados: la posición de 
este pueblo es á cuatro y media leguas al Sur de Vera- 
cruz y al otfo lado del rio Jamapa , que puede pasar la 
infantería por u n  puentecito de madera , y la caballería 
por dos vados próximos al p u en te ; dista legua y media 
del m a r , y está en una pequeña elevación del terreno: 
la mayor parle de las casas son de manipostería, y el agua 
es buena y abundante.

Las fuerzas, como en la salida anterior, se componían 
de las tres naciones: a vanguardia y flanqueando iba 
una sección de caballería, una compañía del batallón 
cazadores de Bailón y 40 ingenieros : este dia no se pre
sentó n ingún enem igo; y llegados a la población , se 
acuartelaron el batallón de Bailen y las compañías de in 
gleses y franceses, regresando la caballería y los inge
nieros á ’V eraeruz, dirigiéndome hácia la Tejería, no so
lo para revistar el campamento situado a l l i , sino tam bién 
para reconocer el terreno que media entre los dos p u n 
tos : hoy se acantonará también en el prim ero el prim er 
batallón del regimiento de Ñapóles.

El objeto de esta salida , como V. E. com prenderá fá
cilmente, no es tan  solo el procurar que nuestro cam pa
mento tenga todas las condiciones higiénicas que debe, 
sino tam bién ensanchar nuestro círculo de acción y p ro 
curar recursos á la plaza , pareciéndome poco decoroso 
para el pabellón de las tres naciones que unas cuantas 
guerrillas tuviesen completamente bloqueada la plaza, 
sin que en traran  subsistencias por estar los habitantes 
de las rancherías atemorizados con los bandos publica
dos contra cualquiera que intentase auxiliarnos en lo más 
indiferente.

Y aunque los bohíos que hay en el radio de estos 
puntos estaban en su mayor parte deshabitados, la con
fianza que inspiran nuestros soldados y el convenci
miento de que eran absurdas las voces propaladas contra 
nosotros por las Autoridades mejicanas, hacen renacer 
la confianza y que algunos vuelvan á sus hogares, y se 
dediquen á avituallarla p laza ,no  dudando yo que tras
currido algún tiempo cesará la población de m anifestar
nos esa hostilidad pasiva. En Medellin la mayoría de la 
población permaneció en sus casas, y les aseguré que 
nuestro objeto no era el que les habían hecho creer: ántes, 
por el contrario, que nuestra misión era la de procurar 
restituirles á la calma y prosperidad que debían tener, 
y que nuestros soldados, no tan solo no cometerían tro
pelía a lguna, sino que iban á velar por sus intereses.

La ocupación de los dos puntos indicados es asimismo 
conveniente para la prosecución de las operaciones.

He conseguido también hacer uso de las vias férreas 
que van á parar á los dos puntos indicados y he nom bra
do un Jefe del cuerpo de Ingenieros director de las dos 
líneas, que aprovecharemos para conducir por ellas á los 
campamentos cuanto sea necesario, si bien la escasez de 
material y el mal estado en general del trayecto hacen 
por ahora muy difícil su servicio.

En las conferencias que he celebrado con los Repre
sentantes de Francia é Inglaterra, hemos acordado enviar 
al Gobierno de la República una comunicación, exp re
sando las reclamaciones de las tres Potencias y el único 
medio de satisfacer á ellas; de esta im portante misión ha 
ido encargado por nuestra parte el Sr. Brigadier Milans, 
que emprendió su marcha en el dia de ayer, acompañado 
del Comandante D. José Argüelles.

Réstame tan solo manifestar á Y. E. que en el tiem 
po que llevo al frente de la expedición he tenido moti
vos para elogiar el buen estado , la brillante instrucción 
y el excelente espíritu que anima á las tropas, debido á 
los esfuerzos de los Sres. Conde de San Antonio y Gas
set y á la activa y constante vigilancia de todos los Je
fes y Oficiales.

En comunicaciones separadas doy cuenta á V. E. de 
la organización, acompañando estados de fuerza.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Yeracruz 15 de

Enero de 1862.=Excmo. S r .= E l Conde de ^ e u s .=  Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Cuerpo expedicionario de Méj ico. =  Estado mayor ge- 
n eral.= O rdeu  general del 9 de Enero de 1862 en Vera- 
c ruz .= E l Excmo. Sr. Comandante general en Jefe de es
te ejército ha tenido por conveniente dirigir al mismo la 
alocución siguiente:

«Soldados: S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
por Real decreto de 13 de Noviembre últim o confe
rirm e el mando en Jefe de las fuerzas españolas desti
nadas á operar en el territorio mejicano, dignándose al 
mismo tiempo investirme con el alto cargo de su Minis
tro Plenipotenciario.

Vuestras prim eras operaciones han sido afortunadas; 
v sin tener que lam entar la pérdida de san g re , os en 
cuentro en posesión de Yeracruz y San Juan de Ulúa á 
las órdenes de un General distinguido.

No embargue vuestro ánimo la im portancia consegui
da. Si la bravura es proverbial en las armas españolas, 
hijos son también de España los que tal vez aquí tenga
mos que combatir.

Si sus discordias in testinas, si sus disensiones los 
dividen y perturban  , no por eso merecen ménos la.con
sideración de pueblos que por su dicha disfrutan paz y 
sólido Gobierno.

O rden , pues, y respeto ai país en que nos hallamos: 
vean los que nos juzguen de invasores y dominantes que 
no venimos aquí por espíritu dé conquista , ni nos ciegan 
ambiciones de ningún género, que solo venimos á sellar 
el buen nombre de nuestra patria; como nobles y caba
lleros, á pedir reparación de ofensas inferidas, y como 
generosos y leales á contribuir á la paz y desarrollo de 
un pueblo digno de felicidad y de ventura.

A nuestro lado vienen también con el mismo objeto 
los valientes hijos de la entusiasta Francia y los no m e
nos bravos soldados de Inglaterra. Consideradlos y e s ti
madlos como buenos camaradas, y sean nuestras bande
ras emblema poderoso que á dos mil leguas de la E uro
pa estrechen los vínculos que nos ligan en esta empresa.

Así lo espera vuestro Comandante general en Je fe .=  
Él Cot^le de Reus.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para su debida publicidad , encargando S. E. 
que por tres dias consecutivos se lea á las compañías des
pués de la lista de la ta rd e .= E l Brigadier Jefe de E. M. G., 
Gabriel de Torres.

Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba.==Es- 
tado Mayor.— Excmo. S r.: Los partes que he recibido de 
Veracruz manifiestan que hasta la llegada del General 
Marqués de los Castillejos , la situación por parte de las 
tropas, así españolas como mejicanas , no habia variado, 
mejorando el espíritu público de la población.

El dia 1.° de año llegó allí el paquete inglés desdeTam- 
pico con 150 españoles expulsados de aquella plaza por 
su Gobernador en el térm ino de 24 horas, y quedaban
nrenarando su viaje unos 50 más , sobre lo cual no tomó próviueiieift ni^uiA. -- . ^ h».
ciese su sucesor. Este llego con la escuadra Irancésa ei 
dia 7 y desembarcó el 8 , tomando el 9 el mando de las 
tro p as, que según me d ic e , encontró en el estado más 
brillante de instrucción , policía y disciplina.

El dia 11 verificó un reconocimiento el General Prim  
con parte de las fuerzas aliadas en dirección de la re je 
ría , cuyo punto ocupó sin resistencia de los mejicanos, 
que á la llegada de nuestros soldados em prendían la re—

| tirada, quedando en dicho punto acampados el batallón 
cazadores de la Union , una sección de ingleses, los zua- 
vos , un batallón de m arina francesa, una compañía in 
glesa y dos secciones de caballería.

El dia 13 tuvo efecto igual operación hacia Medellin, 
que fué asimismo ocupado sin resistencia, y sin verse las 
tropas mejicanas, por el batallón cazadores de B ailén ,una 
compañía inglesa y otra francesa.

La ocupación de estas posiciones es im portante, no so
lo porque disemina las fuerzas en puntos más sanos que 
Yeracruz, sino también porque, ensanchando la zona de 
ocupación, permite entrar comestibles en la plaza y la 
adquisición de ganado. .

Por último, acordado el ultimátum  por los Comisarios 
de las tres Potencias, marchó á Méjico para presentarlo 
al Gobiernode Juárez el Brigadier Milans y dos Jefes, fran
cés é inglés.

El Conde de Reus me pidió un escuadrón desmontado, 
víveres para dos meses y medios de trasporte, y todo es
tá ya preparado para su em barque en el prim er tras
porte que salga para Yeracruz.

No creo necesario en trar en más detalles respecto a es
te asunto, porque supongo que el General Prim  habrá da
do á Y. E. conocimiento de todo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 24 de Ene
ro de 1862.—Excmo. Sr.«=Francisco^Serrano.==Excmo. se
ñor Ministro de la G uerra .= E s copia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Caballería.
8 Febrero 1862. Al Capitán general de Castilla la 

N ueva.— Concediendo licencia al Teniente Coronel D. Ma
nuel Serrano y Acebron.

Al mismo.—Id. permiso para continuar sus servicios 
en la Península al Capitán del ejército de Cuba D. Maria
no Bernal.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo el premio 

de constancia de 120 rs. vn. mensuales al sargento segun
do Mariano Turón Cadena.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Manuel Sevillano Nuñez.
Al m ism o—Id. á Josefa González y López.
Al mismo.—Id. á Adela y María de las Mercedes C u- 

m ulat y Martí.
Al mismo.—Id. á Germana García y García.
Al mismo.—Id. á Doña Narcisa Andosa y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Margarita Costa y Font.
Al mismo.—Id. á María Xalaumach y Canals.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. á Doña 

Julia Arroyo y López.
Al m ism o.— Id. á Filomena Valencia de San Julián.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Patricio Yila y Martínez.
Al mismo.—Id. á Rosa y Camilo López y Nogueira.
Al mismo.—Id. á Doña Ger trudis Asensio y Conde.
Al Director general de Administración militar.— Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Francisca Cubero 
y Ruiz.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief en una cruz pensionada al cabo primero 
licenciado Bernabé Perez Martínez.

Al de Extremadura.—Id. al soldado id. Domingo Gar
cía Manzano.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro  al id. José 
Andrés Balbuena.

Filipinas.
Id. id, Al Capitán general.—Disponiendo que regrese 

á la Península el Capitán de infantería D. Ramón Brugada 
y V ib.

Al mismo.—Concediendo relief para volver al goce de 
la pensión úe 10 rs  mensuales á Custodio Borja, proel 
déla  marina sutil.

Infantería .
11 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. José Párraga yLiñan.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Eusebio Cea y Mora.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Vicenta Gil y.M ariin 
Al mismo.*—Id. al Capitán D. Felipe Estéban*y F er

nandez. v .;
Al mismo.—Id. al id. D. José Diaz y  Sánchez. ?
Al mismo.—Id. al id. D. Marcelino Ponce y Miguel.
Al inismo.^-Id. al Subteniente D. Ruperto de Vega y 

Rodríguez. ;
Al mismo.—Id. al Teniento D. José Delgado y Ramí

rez.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Aguado. * •
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Vázquez Segades. j 
Al m ism o.—Id. al Capitán D Vicente Prieto y  Gomaz.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Pa

checo y Navas. . ?  ̂ ?. ; :
Al mismo.—Id. al Teniente D. Isidro Llorca y Palomero.
Al mismo*—Id. al id. D. Francisco Piñuela y Esperanza.
Al mismo.—Id. al id. D. José de Mina y López.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Michel y Requepa.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Ferm ip Teixei* , 

ra  y Mejía.
Al mismo.—Id. al id. D. Isidro Medioaveitia y López.
Al mismo —Id. a l Subteniente D. Emelerio Mijares y

García.
Al mismo.—Nombrando Teniente al Subteniente Don 

Ildefonso Martínez y Quiroga.
Ai mismo.—ResolViend ó que el Capitán D.Cáríos Crestar, 

y Penna pase en clase dé agregado al Colegió!dtíl áHtía.
Al mismo.—Id. el Teniente D. Joaquín AHdef^y Escu

dero al batallón cazadores de Barbástro.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba. — N om brando Te

nientes Coroneles de artillería del departam ento (Le la Ha*, 
baña á los Comandantes D. Luis González Moro y  D. Ma
nuel Tapia Ruano.

Al m ism o—Concediendo el premio de 120 rs. a l sa r
gento de obreros de artillería José Baun.

Al mismo.—Id. al músico Marcelo Martin,
Al Director general de Artillería.—Id. el de 40 rs. al 

obrero de artillería en España Jósé Cifredo.
Al mismo.—Declarando derecho á pensión en te ra  en  

el colegio á D. Joaquín y D. Manuel Lallave.
Al mismo.—Variando de destino al Subteniente agre

gado al arm a D. E nrique Cebados.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto R ico.— Conce

diendo al prim er Ayudante médico D. Patricio Roclrigoez 
Suls que continúe prestando sus servicios en Sasdo Do
mingo.

Al de Castilla la Vieja.—Id. honorarios reclamados por 
los facultativos civiles D. Yalentin Delgado v D. Ju a n  del
Rio,

Al de Cuba.—Id. el regreso á la Península al Medrcó 
de aquel ejército D. Manuel Moreno.

Al Director general de Sanidad m ilitar.-—Id. licencia 
al Subinspector médico D. Matías Nieto y Serrano.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al prim er A yudante
' Aí irusino.—fcí. J fe lttlíS o , ... ,................ J -  .

D. Santos Jiménez.
Al mismo.—Id. próroga al prim er Ayudante médico 

D. Damian Moyol-y Canals.
Viear iato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—N om brando pa
ra desem peñar ía capellanía castrense deL regim iento del 
Infante ai Presbítero D. Andrés Pateiro.

Cuba.
Id.id. Al Capitán general.— Concediendo traslación de 

retiro para aquella isla al Capifan D. Juan Trespajacios y 
León.

Al mismo.—Id. re tiro  al id. D. Ramón Suarez*

Infantería .
12 id. Al Director general.—Resolviepdq se le  recla

men haberes al Capitán D. Cárlos Crestár y  Penna.
Al mismo.—Concediendo abono de sueldos ^1 segundo 

Comandante D. Francisco Quiniela y Gil.
Ingenieros. "  - —

Id. id. Al Gapitan general de G ranada.’rrCíBBcediendo 
permiso para levantar un edificio con destino á Banco en 
aquella ciudad á D. Francisco Crooke.

Al Ingeniero general.—Aprobando que el Comandante 
del cuerpo D. León de Gamiz y del Castillo pase á des
em peñar el cargo de Jefe de la brigada topográfica.

Al mismo.—Resolviendo que al Coronel de infantería 
Teniente Coronel de ingenieros D. Camilo Diez de Prado 
se le haga el abono del sueldo de aquel empleo desde el 
2 de Noviembre del año próximo pasado.

Administración m ilitar.
Id id. Al Director general.—Mandando dar de baja en 

la Escuela del cuerpo al alum no D. A rturo  González y
Francés.

Juzgados de Guerra.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y  Marina.—Concediendo; próroga al Relator D. V entu
ra Cárcamo.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Modesto A matriain
y Parra . _  ,

Al mismo.—Id. á D. José de la Serna y  Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Tomás Lafuente y Pardiñas.
Ai mismo.—Id. á D. Braulio dé Lázaro y Peréz.
Al mismo.—Id. á D.Meliton Perez Caballero. _ j  
Al mismo.—Id. á D. Celedonio Velasco y Barrenada.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Martin y Saqchez. ,
Al mismo.—Id. á D. Andrés Fernandez Brieba.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Amat y  Sánchez.
Al de Artillería.—Id. á D. Simón Lambeta y Baya. ^
Al de Caballería.— Id. á D. Domingo Grtiz de M dnte-

llaIAÍ de Guardias civiles.—Id. á D. Salvador Guillen y
Liñan. , _ ^

Al mismo.—Id. á D. Andrés Parreno García.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Magdaleno y Silva.
Al Inspector general de C arabineros—Id. D. Pascual 

Cebrian y Aledreu. ,
Al Capitán general de Puerto-Rico. Id. a D. Esta

nislao Fernandez y Aponte.
Al de Cuba.—Id. á D. José V idary Machado:
Al mismo.—Id. á D. Agustín Jiménez y Domenech.
Al mismo.—Declarando antigüedad en la propia cruz 

á D. Francisco Aparicio y  Beltran. ■
Al de Valencia.—Id. á D. Francisco Valencia y  López. 
Al de Castilla la Nueva.— Concediendo la gran  cruz 

de id. á D. José O ribe y Sanz. ..
Al Sr. Ministro de M arina.— Declarando antigüedad 

en la placa de id. á D. Pedro Pilón y Tobalina.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Negando m e
jora de retiro al Teniente D. José María Novas y Avino.

Al Director general de Administración m ilitar.—Re
solviendo desde cuándo s© ha de abonar el retiro  al Ca
pitán D. Antonio García Axévalo.

Guardias civiles.
13 id. Al D irector general.—Concediendo* lieenciá al 

prim er Comandante del cuerpo D. Francisco de Paula 
Córdova y Prieto.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector generala-Aprobando qne~&. Má-



xim oSierrá y  Quirós, Capitán Secretario del Jefe del ter
cer distrito quede en situación de reemplazo y  ocupe la 
vacante que este deja el de igual clase D. Leonardo Blan
co  y  Adán.

Al mismo.— Concediendo abono de servicios al T e
niente D. José Perez Cantero.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Co
mandante graduado D. Joaquin Vidal y Viladomat.

Al mismo.— Id. al Capitán D. José Murado y  Vidal.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Fran

cisco Campos y  Dominguez.
Al mism o.— Id. al primer Ayudante de Sanidad mili* 

tar D. Francisco de Paula Perez y  Rodríguez.
Al mismo. —  Id. al Capitán D. José Fernandez He- 

nestrosa.
Retirados.

Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne
gando relief de una cruz pensionada al soldado licenciado 
Alfonso García Sevilla.

Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Capitán D. Rafaél 
García Brabo.

Inválidos.
Id. id. Al Director Comandante general.— Concediendo 

ingreso en el cuartel al soldado licenciado Pedro Cernuda 
y  Cernuda.

Milicias de Cananas.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Concediendo 
el premio de constancia de 30 rs. al mes al Sargento pri -  
m ero José Gutiérrez y  González.

Al mism o.— Id. el de 90 rs. id. al tambor mayor Cár- 
lo »  Gditdftittg e y  León.

Cuba.
Id. id . Al Capitán general. — Concediendo opcion á la 

p r im e a  vacante de Capitán en Estados Mayores de plaza 
á D. Francisco Tey y  Diaz.

Al mismo.— Id; retiro al Capitán D. Ramón Suarez y 
Rom &.

Al dé Andalucía.— Manifestando que no tiene derecho 
á pensión Doña Agustina Lorenzo.

Infantería.

4 4 id. Al Director general.— Resolviendo pase de su
pernumerario al regimiento de Luchana al Subteniente 
D. Miguel Nogueras.

Caballería.
Id. id. Al Director general. —  Concediendo permiso 

pata que pueda fijar su reemplazo en Madrid al Coronel 
D. íúán Aldama.

Al mismo.— Id. al Comandante D. Félix Cordero.
A l mism o.— Id. cambio de destinos á los Alféreces Don 

Lüis dé Varo y  D. Pedro Buoh.
Al mismo.— Resolviendo se tenga presente para su 

pasé á Cuba al Capitán D. Joaquin Mendoza.
Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Manuel 

Martínez.
Veterinaria militar.

Id, id. Resolviendo que el primer Profesor veterinario 
D. Juan Cebriah sea colocado en la escala en el lugar 
correspondiente.

Al mismo.— Concediendo ftceneia al segundo Profesor 
veterinario D. Carlos Casado.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Teniente D. Ramón López y  Dominguez.
Al misino.— Resolviendo que el Teniente D. Estéban 

Fornons continúe dos meses más en Sevilla.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Negando el ascenso á Te
niente Coronel de caballería al Comandante de e*ta arma 
D. Joaquin Navarro y Fernandez, nom brado Comandante 
de Estado Mayor en la isla de Santo Domingo.

Al mismo.— Concediendo relief sin sueldo al Sargento 
m ayor de Ferrol D. Pedro Rodriguez Sesmero.

Al mismo.— Nombrando Comandante del cuerpo en 
Filipinas al Capitán D. Pedro de Cuenca y Diaz de Rábago.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el regreso á

i Península del primer Ayudante médico D. Joaquin Da- 
id y Rodriguez.

Al mism o.— Id. el nombramiento de D. Francisco de 
a Vega para la asistencia in terin a re  los individuos del 
►rimer batallón del regimiento de Soria.

Al mismo.— Concediendo licencia al segundo Ayudan- 
e médico D. V icente Gómez y Orland.

Al mismo.— Disponiendo que el primer Médico D. Eu- 
¡ebio Gascón pase al segundo regimiento de Ingenieros.

Al mismo.— Destinando al regimiento de Murcia al pri- 
ner Ayudante médico D. Antonio Hijosa.

Al mism o.— Id. á la Secretaría de la Dirección general 
fl primer Médico D. Antonio Almodóvar.

Al mismo.— Confiriendo el empleo de primer Médico 
fl primer Ayudante D. Francisco Vinader,

Al mismo.— Nom brando para la asistencia en Barce
lona de los Jefes y Oficiales empleados en comisiones ac
tivas á D. Miguel Gaspar y D. Francisco Caros.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo li

cencia al Capellán D. Sebastian Salaz^r y  Ulíbarri.
Al mismo.—  Negando el abono de sueldo que tenia 

solicitado al Presbítero D< Antonio Lozano.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
Concediendo pensión á José Climent y  Nevot.

Al mismo.— Id. á Juan Dominguez y Martin.
Al mismo.— Id. á Dom ingo Antonio Sánchez y Roca. 
Al mismo.— Id. á Eulogio Martínez y Martínez.
Al mismo.— Id. á Julián Sancho Tomé.
Al mismo.— Id. á Manuela Fernandez.
Al mismo.— Id. á Julio Fuertes y Labastida.
AI mism o.—Id. á María Josefa Cascallar é Iglesias.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Id. licencia para casarse al Teniente D. Mateo Mar
tin Costales.

Al m ism o.—Id. al Coronel D. José Lasala y Santiago. 
Al mismo.— Id. al Teniente graduado D. Francisco Mar

tínez y Rojo.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. A n 

tonio Camón y  Tagle.
Al mismo.— Id. ai primer Comandante D. Jáime Vidal 

y Caldes.
Al mismo.— Id. al Comandante D. Ramón Sanjuanena 

y Madal.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Antonio Hidalgo y del 

Riego.
Cuba.

Id. id. Al Director general de Administración militar.—  
Negando permuta á los Oficiales de Adm inistración m i
litar D. Raimundo Sánchez y D. Carlos Vera.

Filipinas.

Id. id. Ai Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Con 
cediendo la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 1 0 
reales mensuales al soldado Pedro Aranda.

Al Capitán general de Filipinas. — Id. abono de una 
pensión de 10 rs. mensuales al artillero de marina licen
ciado Feliciano Argelino.

Al mismo.— Id. al cabo retirado Eusebio Antonio.
Al mismo. —  Aprobando el abono de sueldo que ha 

concedido al Capitán de infantería D. Vicente Boubier y 
Pacheco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
8.954 rs. 18 cénts. anuales, que figura al núm. 6, 
art. 5.°, cap. 31, sección cuarta del presupuesto de 
gastos vigente, y percibe el Marqués de Miraflores 
como poseedor del mayorazgo fundado por el Gene
ral Sancho Dávila.

En su consecuencia:
Vista la carta que en 11 de Mayo de 1574 diri

gió el Rey D. Felipe II á Sancho Dávila dándole gra
cias por los servicios prestados en la guerra de Flan- 
des, y con especialidad en la derrota del Conde Lu- 
dovico, que le habia noticiado su Comendador ma
yor de Castilla, por el que añade le sería comunica
da la merced que le habla hecho en demostración 
de su gratitud:

Vista la Real cédula expedida por el mismo Don 
Felipe II en 14 de Junio de 1583, mandando se abo
nasen á Sancho Dávila sus salarios como Capitán ge
neral de las costas de Granada , sin más libranza ni 
requisitos que su recibo :

Vista otra carta dirigida por el citado Monarca 
en 9 de Junio de 1590 á su sobrino el Duque de 
Parma, encargándole se pagase á D. Hernando Dá
vila , hijo del difunto D. Sancho , cuanto se le de
biera por la merced hecha á su padre en 1574 de
2.000 florines anuales de renta perpétua :

Vista la Real cédula librada por D. Carlos II á 
20 de Febrero de 1690, insertando la expedida por 
el mismo en 23 de Octubre de 1688, de que apare
ce que habiendo acudido al Consejo de Hacienda 
D. Sancho Dávila Guevara exponiendo su derecho 
á los 530.000 mrs. de renta anual por la merced de 
los 2.000 florines hecha á su abuelo Sancho Dávila 
por la referida derrota del Conde Ludovico de Nas
sau, y suplicando se le consignase su pago en los
200.000 escudos destinados á aquella clase de mer
cedes , se resolvió se le mantuviese en dicho goce, 
cuya Real cédula de 1688 se confirmó por el referi
do Rey D. Cárlos II en la expresada de 20 de Febre
ro de 1690:

Vista la certificación expedida en 11 de Febrero 
de 1746 por la Contaduría general de Distribución á 
instancia de D. Matías Suarez Dávila, Alférez de 
Guardias españolas, en que, después deshacerse la 
historia de esta concesión de 530.000 mrs., que que
daron reducidos en 1688 á 304.442, preservada de 
todo descuento y valimiento, se expresa ser el referi
do D. Matías sucesor de Doña María Ana Mirabal en 
el mayorazgo de Sancho Dávila, por haber fallecido 
esta:

Vista una Real orden de 46 de Setiembre de 4815, 
rehabilitando al Conde de Villapaterna en el goce 
de la precitada pensión de 8.954 rs. 6 mrs. anua
les como sucesor del mayorazgo de Sancho Dávila :

Visto un testimonio librado en 20 de Junio de 1690 
de la cláusula de la fundación de dicho mayorazgo, 
por la que consta hallarse vinculada esta pen
sión :

Vista la Real orden de 13 de Junio de 1857 res
tituyendo al Marqués de Miraflores el goce de la 
expresada pensión, considerándola como carga de ju s
ticia , si bien sujeta á las prescripciones establecidas 
para estas :

Visto que en su consecuencia se incluyó dicha 
pensión en el presupuesto aprobado por las Cortes de 
1859 entre las cargas de justicia , y viene desde en
tonces figurando al expresado núm. 6 , cap. 31, ar
ticulo 5.° de la sección 4.a:

Considerando que los eminentes servicios de San

cho Dávila, y en particular el memorable y glorioso 
hecho de armas mencionado , dieron lugar á la muy 
honrosa carta que le dirigió el Rey D. Felipe II, de 
que queda hecho mérito, concediéndole para él y sus 
sucesores la pensión de 2.000 flQTWf apual§pf redu
cida posteriormente á 8.954 rs. 6 maravedís:

Considerando que la narga de justicia de que se 
trata no está sujeta á revisión, toda vez que la ley 
de 29 de Abril de 1855 solo acordó lo fuesen las con
signadas en el presupuesto del mismo año , entre las 
que no figuraba la del mencionado Marqués de Mira- 
flores:

Considerando que después de la Réht drÜen de 
13 de Junio de 4857, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 de la ley de presupuestos de 4850 * se incluyó 
esta carga en el de 1859, que examinaron y apro
baron las Cortes, teniendo por ello á su favor la de
claración más autorizada y solemne que puede ape
tecerse, sin que. después de. ella sea necesaria mi pro-
c e d & t e o IB r % #

0» M ., oiq|%  paiiecerpKesa Di|¡$|ion y^ ítde  la 
A§é$óría generM de esp  i^ ^ isteri^ M on  jp le n c ia  
tfÜJj îen del I$íerdo tío la d e l^ is id p  M reco- 
^Ém iento de ^ r g a l ‘4 e  ^ t i ^ , ¿^conj^pándqse 
con lo propuesto por fa sección de Hacienda del Con- 
sejo de & siado r se ha-servido declarar qu^no hé lu-1* 
gar á nueva resolución sobre lo principal del asunto.

De Real orden lo digo á Y, 1. para su conocimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1862.

S A L A V X k jliÁ .

Sr. Director general del Tesoro público.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE MARINA.

4 2 Febrero. Disponiendo que el Teniente de guardias 
de arsenales D. Luis Cánovas y Bonza, que desem peñaba 
interinamente el destino de Ayudante del Cuerpo , pase 
á continuar sus servicios á la tercera sección  del mismo.

I(¿ id. Id. que los guardias de arsenales Antonio Pra- 
do Martínez y Miguel Marín Martínez pasen á con tinuar 
sus servicios al sexto batallón de infantería de Marina, 
siendo reemplazados por otros dos soldados que reúnan 
las circunstancias que previene el reglamento.

13 id. Id. que el Teniente Coronel de artillería de Ma
rina D. Manuel Baturone y  Castro sea dado de baja en 
la escala de reserva y pase á tomar el mando del cuerpo 
de Guardias de arsenales.

14 id. Promoviendo al empleo de Alféreces de navio, 
á los guardias marinas de primera clase D. Juan Viniegra y 
Mendoza, D. Dionisio Sola y Tejada, D. José Azofra y García, 
D. Eugenio Vallarino y  Carrasco, D. Cárlos Pineda y R u  
vera, D. Pedro Cardona y Perez, D. Ricardo Cappa y Ma* 
nescau y  D. Francisco Butrón y de la Serna.

15 id. Disponiendo la habilitación de la goleta Santa 
Teresa , y que terminada se incorpore á la escuadra de 
instrucción.

id. Idem la de la goleta Concordia. 
d. Idem que la goleta Buenaventura salga para 

as.
Idem que embarque de dotación en la fragata 

n el segundo médico D. Rafaél Gras y Soldevila. 
Desestimando instancia de D. Antonio Vinent 

es en solicitud de que se le reciban de 6.500 á 7.000 
codos cúbicos de pino blanco del Norte en tosas, en equi
valencia de otros tantos de la misma 

Id: \é. 'AfGÑ&Sfitlo Tas providencias atetadas' por él Da** 
qritan general departamento de Gáf|z paía obligar 
al segundo méd$eb í>, fífeé^feda P e^ já jT O $ ji< ir  el viaje 
á que estaba destinada la urca N iña , á cuya dotacioa* 
pertenecía.

Id. id. ; D ^pterifpddi^ro^|^té; e ljj$ono. ijteli&J&ifica- 
cion  señalada á tos Capitanes de puerto y  á los Ayudan, 
tes de distrito ó  provincias marítimas encargados de di
chas Capitanías.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO CARRIL DE TRIANO A LA RIA DE BILBAO. 

s e c c i ó n  u n í c a . — L o n g i t u d  8 k i l ó m e t r o s  y  850 m e t r o s .

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de n u e v a  construcción ejecutadas hasta fin del cuarto triméstre de 4861.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. |18 HkN OCÜÍ>ADÓ áÚ ttkM É #' 
TE PQiy TÉRMINO MR DIO.
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CLUIDA

Metros.

P0NT05ES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERS

ALCANTARILLAS, TA-1 
JE AS, CAÑOS Y SIFONSU

< ... 

Rateros.

Número.

Herías.

Número

i ■ - * -V & "i1
Carros.

NúmeroKilóms. Metros.

Eli cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

NúmWo.

Concluido.

Humero.

En fin del anterior. * 1 I 2 280 670 » 1 8 " 2
- . -v >■

Durante el actual 1 1 100 280 » » 3 » 470 8 4

Hasta la fecha — 1 3 100 950 » ' ' 'A 41 2

.  „ » A
Madrid 10 de Febrero de 1862.= El Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZA.— L o n g i t u d  35 KILOMETROS Y  550 METROS.

imn uUi>&lRlJUGlON.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de (861.

EXPLANACION.

TUNELES. 

Mts. es.

OBRAS DE FÁBRICA
—  ------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------

V IA  Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMEN
TE POR TÉRMINO MEDIÓ.

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN
CONSTRUCCION.

CONCLUIDA. PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y  P A 

SOS S U P E R IO R E S  

É  IN F E R IO R E S .

A L C A N T A R IL L A S , 

T A J E A S , CAÑOS Y 

SIF O N E S .

B A L A S T R E . T H A V iE S A S . BARRAS-CARRILES. MUELLES
DESCUBIERTOS.

APAR
TA DE- 

ROS.

Con
cluidos.
Núm.

PASOS 
DE NI

VEL.

En
cohst.
Ñuto.

DEPÓSITOS 
DE AGUA 
COLOCADOS.

Número.

CASAS 
DE 

¿Ü 
S 

GUARDA. 
¿3

 
g

• 
°

ESTACIO— 
d 

§ 
HBS. 

«o
g

 
£

COCHERAS 1 
I 

o 
¿ 

DE 
M

AqÚI-LS 
1 

o 
ÑAS. 

r
«

j
L

»

COCHERAS 
1 .§ 

p
DE 

CAR~w 
§S

- *3 
RUAJESf 

° 
2 

^

ALHACE- 
¿|j 

S 
NES.. 

3‘B 
§

<3

Jorna
leros.

Núm.

Caba
llerías.

Núm*

Wago
nes.

Núm,

Carros,

Núm.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. Acopia
das.

Núm.

Coloca
das.

Núm.

Acopiadas]

Número.

Colocadas.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construc

cion.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

En
construc

cion.

Núm.

Con - 
cluido.

Núm.

En
construc

cion.

Núm.

Con -  
cluido.

Núm.

En
cotístruc

cion.

Núm.

Kilóme
tros. Metros.

Kilóme
tros. Metros.

Con

Kilms. Metros.
cluidos.

Núm.
En fin  del an

terior  ..........
D u ra n te  el ac

t u a l . . . . .  ...

4.* al 4. 

4.° al 4 . 

4.a .al 4.

9

01

4

323 

. »

3

26

5

227

991

40.171

171

18

2

48

»

3

»

»

»

3

3

»

1

79

2 34 120 23 » 49.717 39.200 42.908 30 418 1 2 8 5 4 42 3 4 4 4 4.364 435 18 73 '

Hasta la fecha. 32 218 , 40.342 » 3 84

Madrid 40 de Febrero de 1862.— E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

CUARTA SEGGION DE SIGÜENZA A A R G O S.-L O N G IT U D  43 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  d e  las o b ras de n u ev a  co n stru cció n  e je cu ta d a s  h asta  fin d el cu a rto  tr im é stre  dé 4 8 6 1 .

EXPLANACION. OBRAS D ¿  FÁBRICA. VIA  Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDfO.

TROZOS 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

MUELLES DESCUBIERTOS. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros.

Número.
m . —,----

Gaballeríaé.

Núméro.
■ - ■

Wágbnés.

Número,

Carlos.

Número.Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Núméro.

Conclui
das.

ÑÜmeúo.

En
construcción.

Número.

Conclui
das.

Número.

Bn fin del anterior.. . 4.° al 3.* 27 435 15 565 28.450 7 » 5 2 9 57

w

1 6  i
Durante el actual......... 4.* al 3.® » » 42 35 8.750 4 » 5 7 23 2 6 4 2 » 8.449 470 : 85 431

Hasta la fecha .............. 4.® al 3.® 45 400 27 600 37.200 8 d 3 7 46 80

Madrid 40 de Febrero de 1862.=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

QUINTA SECCION DE ARGOS A  CAL A TA Y U D . —  LONGITUD 61 KILOMETROS 600 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado d e las o b ras d e n u ev a  co n stru cció n  e je cu ta d a s  h a s ta  fin del cu árto  tr im e stre  de 1861. =

EXPLANACION. OBRAS ¿ E  FÁBRICA. E D in d io s . SÉ HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉ1RMINO MEDIO.

---- ------—«2=

Trozos 

en que.se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

Metros cúbicos.

PDENTES Y VIA- 
DUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
TÚNELES CON

CLUIDOS. '

Metros lineales.

CASAS DE GUARDA.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros*

Ntitíléro.Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción.

Número.

Con
cluidas.

Númern,

En fin del anterior................

Durante el actual...................

4 al 3 

4 al 3

4 al 3

21

»

45

546

»

787

36

5

500

759

40.840

7.060

43

43

»

»

6

3

9

3

3

8

2

40

43

8

403

. 457 »

/-* . t i *

4 4.746 400 a fifi

Hasta la fecha.......................... 42 259 47.900 » 6
i« . .

51 260

Madrid 40 de Febrero de 4862.=»El Director general, Tomás de Ibarrola.



SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA. — LONGITUD 36 KILOMETROS 203 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861

 EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE  HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E  
PO R TÉR M IN O  M EDIO .

EN  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU EN TE S Y VIADUCTOS.
PO N TO N ES Y PA* 
SOS SU P E R IO R E S

ALCANTARILLAS, 
TA JE A S, CAÑOS Y CASAS D E GUARDA. EST A C IO N ES.

Jornale
ros.

Caballe
rías.

T Ú N E L E S .

É  IN F E R IO R E S . S IF O N E S .
T Ú N E L E S W agones. Ca rros.

á rc a o s  en 
qlie so tra 

baja.

En
construcción. Concluido.

En cons
trucción

Con
cluido.

En cons
trucción. Concluido.

concluidos
EN

CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

E N
CO NSTRUCCION. CONCLUIDAS.

Kilóras. Metros. Kilóms. Metros. Metros cubitos. Número. Nútnero. Núm. Núm. Número. Número. Mets. lins. Número. Número. Número. Número.
Número- Número. Número. Núm ero.

En fio del anterior............ , . .  %. *, * *¿................... 1 a l 4

»

10

»

537,56

»

20

1

668 90.831 17 3 4 8 15 91 192

Dorante $1 actual.. .............................. . .......... 949,50 22.406,52 1 » 2 2 1 1 360 » 9 1 3 3.810 304 24 185

Hasta la fe ch a .. . . . .  k. . . ......... .. . . . .  . . 1 al 4 8 588,06 22 617,50 113.237,52 18 3 4 10 15 92 552

Madrid 10 de Febrero de 1862 .=  El Director generail, Tomás dé Ibarrola. >

SETIMA SECCION DE RICLA A ZARAGOZA.— LONGITUD 61 KILOÍÍETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1 8 6 1 .

EXPLANACIONES O B R A S  d E  F Á B R IC A . VIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIO^ SE HAN OCUPADO DIA 
T E  PO R  TÉR M IN O  1

M A M É N -
UEDIÜ.

r

Trozos

B N  CONS
T R U C C IO N .

CON
CLUIDA .

P U E N T E S  
Y V IA DUC

TO S.

P O N T O N E S  T  PASOS 
R U PE R IO R É S É  IN F E 

R IO R E S .

A LCAN TA RILLAS, TA 
JE A S , CAÑOS Y S I 

FO N ES.

BA LASTRE. TRAVIESA S.
B A R R A S-C A R R ILES . PLA TA 

FORMAS.

M UELLES
C U B IE R 

TO S.

M U EL LES
DESCU

BIER T O S.

A P A R 
TA D E

ROS.

PASOS 
DE N IV E L

Depósi
tos de 
agua

DISCOS
COLO

CASAS I 
DE GUARDA.

i ESTA
CIONES.

COCHERAS 
DE MÁQUI- 

.N A § .

Con *

Jornale
ro s.1

Caballe
rías.

Carros.

en que se En cons
trucción.

En cons
trucción. Concluido. En cons

trucción. Concluido. P rim era capa. Segunda capa. •Acopiadas
Coloca

das. Colocadas. Colocadas. Conclui
dos.

Con
cluidos.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

coloca
dos.

CADOS. En
cons Con

cluidas.

Con
cluidas. — —  .

—  ,

trabaja. Kfls. Mets. Kil. Met.
Número. Número. Número. Número. Núm ero. Kilms. Metros. Kilms.

!
Metros Núm. Núm. Kilóms. Metros. Núm ero. Número. Número. Núm. Número. Núm. Núm.

trucción

Núm. Núm. Núm.

cluidas.

Número. Número. Número. Núm.

Eq fin del anterior. 

Durante el actual.

Unico.

Unico.

12

8

660

925

18

4

300

225

2

»

3

»

2

»

19

35

41

21
13 600 13

— — — i

!
600

I

26.500 16.700 13 600 3 1 2 7 9 1 3 3 7 1 1 585 47 51

H atfelafedliff. Unico. 47 350 " t í " 525 2 3 2 33 62

¿ y  ?

Madrid 10 de Febrero de 4 nirec. tn r  S'Anpral T nm ils dn fh í r f n lá

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BAftCfeLONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DÉ BARCELONA.

DE MONCADA A BARCELONA.—LONGITUD 8 KILOMETROS Y 700 METROS. -

¡ ■ - ' EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1 8 6 1 .

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. 1 VIA 7  ACCESORRIOS EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO D IA R IA M EN T E 
PO R  TÉRM INO M EDIO.

CONCLUIDO» PO NTO NES
Y PASOS S U PE R IO

ALCANTARILLAS,
TA JE A S,

*
BA LASTRE. BARBAS CA RRILES. Platafor

mas colo
CASAS D E  GUARDA. COCHERAS 

DE M ÁQUINAS.
TA LLER ES

R1AL
DE M A T E - 
MÓVIL.

ALMACENES.

•
Trozos RES É IN FER IO RES. CAÑOS ir SIFO N ES.

PRIM ERA CAPA. SEGUNDA CAPA. COLOCADAS. cadas. En
construcción. Concluidas.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

En cons
trucción.

Con
cluidos.

En
construcción.

J ) rn a -  
l iros.

Caballe
rías

W agones. Carros.

en que se trabaja. , Ü Conclui<ft.

Núm ero.

Concluido.

Número.

— — — — — — —
Kilómetros. Metros.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. N úm ero. Número.

En fin del anterior. 

Dttranfe él actual.

2

De Moneada alLlét

S

»

618 1

»

28 

1 »

8

»

700 8

»

700

»

8

J>

700

»

»

1

»

»

»

9

i
»

1

»

»

»

1

»

D

»

í
143 22 - 20

Hááfá laí'fech a .... Id. 8 618 • 1 28 8 700 8 700 8 700 1 » 9 » » 1 » 1 *

# F E R R O -C A R R IL E S  

SECCION UNICA.-

DE MUJN lbLAINUnL A  n riU b. 

-LONGITUD 28 KILOMETROS.
V EN CONSTRUCCION.

- Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.

EXPLANACION OBRAS BE FÁBRICA. II VIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. MATERIAL MOVIL. ]SE HAN OCUPADQ D IA R IA -

. ¡ iM ENTE !POR TÉR M IN O  MEDIO

E N  CONSTRUCCION; CONCLUIDA. P U E N T E S  Y VIADUCTOS.
PO NTO NES 

Y PASOS 
S U P E R IO 

AL CA N TA RI
LLA S, TA JE A S, BALASTRE.

TR A V IESA S. B A R R A S-C A R R ILES . CASAS DE
g u a r d a .

ESTACIO
N E S.

COCHERAS 
DE M AQ UI

TA LLER ES 
DE M A TE
RIAL M¿>-

a l m a c e 
n e s , . . . .

MÁQUINAS
LOCOMOTORAS. Jornale

ros.
Wa*- ■ -

CAÑOS Y SIFO NA S.
V1L.

En cons
trucción.

--- TE N D E R S . gones. Carros.
Trozos 

en que se En Concluido.

RES E  IN 
F E R IO R E S

N E S. Acopia
das. Colocadas. Acopia

das.
Colocadas.

Conclui En cons En cons En cons Desarmadas.
—

trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. M etros.
construcción.

Concluido

Número.

Concluido.
r r im e ra  capa. o e g u u u a  uctpd. — — das. trucción. trucción. trucción. —

Número. Número. Núm ero. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número Número. Número Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número, Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm.

Eá fin del anterior. 3> 4.° 5.* y 6.° 1 700 23 715 4 7 28 53 2 500 » » 20.450 o o 8.665 » » » » » » » 1 1

Durante el actual. ídem. 1 400 » 785 » » » 1 500 1 500 » 1.500 » 2 500 1 1 1 1 1 » » 1.300 32 48

Hasta la facha. . Idem. 2 315 2| ¡ ' 500 4 7 28 53 2 500 1 500 18.950 1.600 8.000 2 50 1 1 1 » )) 1 1

FERRO-CARRIL DE LA RAMBLA DE SANTA COLOMA i^ GEROj>íA.

SECCION UNICA.—-LONGITUD 29 KILOM ETROS Y 700  METROS. - -

E N  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.

• EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. ; VIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. S E  HAN OCUPADO DIA RIAM ENTE POR 
T É R M IN O  M EDIO.

E n
CONSTRUCCION . CONCLUIDA.

P U E N T E S  Y  VIADUC
T O S .

PO N TO N ES Y  PASOS 
SU PE R IO R E S  É  I N F E 

R IO R E S.

ALCANTARILLAS, T A 
JE A S , CAÑOS Y S IF O 

N E S.

B A LA STRE. T R A V IE S A S . B A RR A S-CA RRILES. CASAS D E 
GUARDA. EST A C IO N E S.

COCHERAS 
D E MÁQUINAS.

COCUI 
DE CAR

ERAS
R U A JE .

Jornaleros. Caballe

rías.
C arros,

Trozos 

en que
En cons
trucción. Concluido,

En cons
trucción. Concluido.

E n  cons
trucción. Concluido

Prim era capa. Segunda capa.
Aco

piadas.
Colo

cadas. Acopiadas
Colocadas. En cons 

truccion
Con

cluidas.
En cons
trucción.

Con
cluidas.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

— —

Sd trabaja.
Kilóms. Metros. Kilóms.

%

Metros. Número. Número. Número. Núm ero. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Número. Kilómets. Metros. Núm. Núm. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

r- 2 . 820 ; 23 720 . . .  2  . ,v . . ..... A r 3- - 6 • -  2 46 . . 4 2 » 8 .620 3.630 2 764 5 , 3 . 5 , » 1 - i « y -  -

Durante el actual la 1 ' 554 ; 4 260 2 » » 2 : » 3 12 500 8 500 7.500 » 2 .800 17 836 2 3 » » 1 » 1 » G90 3 93

Hasta la fecha___ sección. ♦ 554 27 980 ; 2 ' » 1 8 » 49 16 500 1 0 500 7.500 » 2.800 20 600 . 2 ' 6 5 » 1 )> 1 »

M Q / l n / )  J A  /1 a  17/» J a  1 o  £* a .  n  i irÁ . _ - i : f i  . t u  ______ l _ >• •<*

FERRO-CARRIL DE VALENCIA A TARRAGONA.                                                                                                           DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

PRIMERA SECCION DE VALENCIA A  CASTELLON.— LONGITUD 66 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.  

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. VIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. S E  HAN OCUPADO D IA RIA M EN T E PO R 
T E R M IN O  M E D IO .

L * ■'

t o  del anterior.. .  

^urahte el actual.... 

Hasta la fecha..........

Trozos 
en que se 
ttabaja .

. E N  CONST 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONGI

Kilómetros.

,UIDA.

Metros.

PU EN TE S Y 

En
construcción.

¡Número.

VIADUCTOS.

Concluidas.

Número.

PO N T O N E S 
Y PASOS SU 
P E R IO R E S  É 
IN F E R IO R E S .

Concluido.

Número.

ALCa N T A R ILI  
CA ÑO S, Y

1
En

construcción.

Número.

'A S , TA JEAS, 
SIFO N ES.

Concluid(\

Número.

BALA

P R IM E R

Kilóms.

S T R E .

A CAPA.

Metros.

BARRA

Acopiadas.

N úm ero.

S-CA RRU

COLOC

Kilóms.

LES.

ADAS.

Metros.

PASOS 
DE N IV EL.

Concluido.

Número.

CASAS DE

En cons
trucción.

Número.

GUARDA.

Concluidas

Número.

ESTAC]

En cons
trucción.

Número.

IONES.

Con
cluidas.

Número.

Jornaleros

Núm ero.

Caballerías i

Número.

W agones.

N úm ero,

C arros.

, . r. * 

Número.

3

3

3

8

4

4

14

500

500

34

18

53

600

600

200

1 4 4 5 78 16 400 13.780 7 800 23 1 4 3

i

1 640 30 i 60

Madrid 10 Je Febrero de 1862.*«El Director generél, Tomás de Ibarrola,



SEGUNDA SECCION DE CASTELLON AL EBRO.—LONGITUD 445 KILOMETROS Y 572 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 4864 .

En fin del anterior. 
Durante el ac tua l...

Hasta la fecha...........

EX PL A N A C IO N . O B R A S DE rÁ É R IC A . j

■ 1
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se 

trabaja.

El
CONSTR1

i
. i 

Kilms.

s
JCCION. 

Metros .

CONCI

Kilóms.

.UIDA*

Metros.

PUENTES Y 
VIADUCTOS.

En
construcción.

Número.

ALCANTARl— ¡ 
LLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SI

FONES.

Concluido.

Número.

Jorna
leros.

Núm.

Caba
llerías.

Núm.

W ago
nes.

Núm.

Carros.

Núm.

»
4

1

»
2

2

»
600

600

»
2

»
500 1 4 200 6 » 3

2 500

Madrid 10 de Febrero de 4862.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Negociado V — Minas.—Núm. 1 3 1 .
En el  expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de O. José Ruano , Presidente de la so
ciedad minera El Tesoro romano, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial m inera, prévias las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultadek que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic- 
támen dél Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial minera que, con el nombre de El Te
soro romano, se ha formado con el objeto de beneficiar 
la mina de plomo Angeles segundos, sita en el término 
de Cuevas, de la provincia de Almería, mediante escritu
ras que otorgaron en esta córte á 40 de Octubre de 4864 
y adicional de 34 de Enero del año actual, ante el Escri
bano D. Fermín de Arana, los Sres. D. Joaquín Ayastuy, 
D. José Ruano, D. Miguel Varela, D. Guillermo Gil, Don 
Bernardo García Abad, D. José de Soto, D. Juan Antonio 
González y D. Antonio Goméz, el primero por sí y en 
repr«se»t«eion de D. Eleuterio Carrascosa, y los demás 
como individuos de la Junta directiva, autorizados al 
efecto por la junta general de accionistas.

Madrid 44 de Febrero de 4 8 6 2 .=  El Gobernador, 
Sesto/*

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital en cumplimiento de lo que previe
ne el artículo 8.* de la ley de 6 de Julio de 4859.

Madrid 44 de Febrero de 4862.=El Duque de Sesto.
844

. _.. La sociedad especial minera Hispano-Mejicana, en ju n 
ta general celebrada el dia 43 de Diciembre de 4861, acor
dó auinétitar él número de sus acciones á 200 conciertas 
condiciones que apárécende la copia del acta que su Pre
sidente ha presentado en este Gobierno de provincia.

Los accionistas que tuvieran que exponer contra d i
cho acuerdo pueden dirigir sus reclamaciones á mi au
toridad , para lo cual se señala el plazo de 4 5 dias.

Madrid 4 4 de Febrero de 4862.*=El Duque de Sesto.
 _______________ 842

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 16 de Fe

brero de 1862.
IN G R ESO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 4 .* ....  
Id. 2.®
Id. 3*
Id. 4 a

37.266 
30.4 4 4 
38.740 
39.789

539
484
653
672

90
»
»
»

629
4 8 4
653
672

Calle 
de la Redondilla.

Sección 5.a. . . . 49.376 326 40 336

Totales. . 465.285 2.674 400 2.774

R E IN T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem  

á cuenta.

 ̂Total 
número de 

pagos.

Sección 4.a. . . . 403.780,73 88 48 406

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno á instan
cia de D. Juan Bautista Maná, sobre la constitución de la 
Sociedad especial minera titulada La Reservada, ha re 
caído con esta fecha la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo provincial, apruebo la 
constitución en especial minera de la sociedad con el nom
bre de La Reservada, formada para beneficiar la mina de 
cobre llamada Hija de S ion , sita en el término de Bení- 
casin, perteneciente á esta provincia, con residencia en 
esta capital, bajo las condiciones establecidas en la escri
tura otorgada ante el Escribano de la misma D. Manuel 
Rebullida el 43 de Enero último por D. Juan Bautista 
Maná y otros.=El Gobernador, Ramón Cuervo.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos prevenidos en la mencionada ley.

Castellón 5 de Febrero de 4862. =  El Gobernador, 
Cuervo. 664

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia sobre aprobación de la empresa Emperatriz, bajo 
la forma de sociedad especial minera, ha recaído el si
guiente decreto:

«Murcia 4 3 de Febrero de 4862.=Vistas la escritura 
de constitución de la sociedad La Emperatriz, otorgada 
en 7 de Noviembre de 4860 por D. José Castetó; vecino 
de Cartagena y Presidente de dicha sociedad , á quien esta 
autorizó al efecto en la junta general que se celebró, y 
presentada por D. Eugenio Bañon, en-su nombre y repre
sentación á la aprobación, y las adicionales otorgadas por 
el expresado Presidente de dicha sociedad, en las que se 
subsanan algunos defectos advertidos en la primera, sien
do la una de fecha 3 de Diciembre de 4860, y la otra de 
igual dia y mes del año próximo pasado, y todas ellas á 
la fe del Escribano del número de los de dicha ciudad 
D. Bernardino Alcaráz :

Considerando que en virtud de las mismas ha justifi
cado la empresa él cumplimiento de los requisitos preve
nidos en la ley de 6 de Julio y Real orden de 48 de No
viembre de 4 859:

Oido el dictámen del Consejo provincial, y de confor
midad con el mismo , declaro legalmente constituida la 
sociedad especial minera, establecida en la' mencionada 
ciudad de Cartagena, para la explotación y beneficio.de 
la mina de plomo denominada Antoñita , sita en término 
de dicha ciudad. Publíquese su apfóbabion en los periódi
cos oficiales; entréguese la escritura con sus adicionales 
á los interesados, y archívense las copias simples de las 
mismas con el expediente de su referencia.=El Goberna
dor, Pedro Celestino Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, según lo dispone el art. 8.° de la ley de 6 de Julio 
de 4 859 ántes citada.

Murcia 43 de Febrero de 4 862.=El Gobernador, Pedro 
Celestino Argüelles. 845

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección 3.*—Hacienda.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Caja de Depósitos de esta provincia con fecha 27 
de Junio de 4 864 á favor de D. Juan Clavel, vecino de 
esta ciudad , importante 2.000 rs. v n . , se previene á la 
persona en cuyo poder se halle la presente en la referi
da Caja de Depósitos, establecida en el edificio del Tem
ple de esta capital, en el concepto de que están toma
das todas las precauciones necesarias para qué el depó
sito no se abone si no á su legítimo dueño , quedando in
utilizada y de ningún valor y efecto trascurridos que 
sean los dos meses, contados desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia , según lo dispuesto en el art. 97 de la ins
trucción de 4 de Diciembre del ano último.

Valencia 43 de Febrero de 4862.=Joaquin de Peralta.
_______________________ 824

Universidad literaria de Barcelona.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Barcelona la cátedra de teoría y práctica del tejido, dota
da con el sueldo de 40.000 rs. anuales, la cual debe pro
veerse por oposición en la forma prevenida por Real or
den de 27 de Enero último.

Para hacer oposición se necesita :
4.° Ser español.
2.® Haber cumplido 24 años de edad.
3.® Haber observado buena conducta.
4.° Haber estudiado la asignatura en España ó en el 

extranjero, ó haber desempeñado las funciones de dibu
jante ó mayordomo ó contramaestre de alguna fábrica por 
espacio de tres años.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
la Universidad de Barcelona en el término de dos meses, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta fie Madrid, sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos necesarios para acreditar que reúnen las circuns
tancias arriba enumeradas y además un programa razo
nado de la asignatura, expresando las materias que á su 
juic o deben tratarse, el órden y la extensión con que 
deben exponerse y el método que debe seguirse en la en
señanza.

Un tribunal compuesto de nueve jueces nombrados 
por el Gobierno, examinará los programas, y eliminando 
desde luego de la oposición á los autores de aquellos que 
no merezcan su aprobación, convocará á los autores de 
los que sean aprobados para que se presenten á los ejer
cicios.

Estos serán dos , ámbos públicos, y se verificarán en 
Barcelona en el local, dia y hora que designe el tribunal.

El primero consistirá en responder á las preguntas y 
observaciones que por espacio de una hora dirigirán los 
jueces al opositor sobre el programa que haya presenta
do. El segundo será analizar en el tiempo que señale el 
tribunal y en completa incomunicación tres muestras de 
tejidos sacadas á la suerte, indicando por medio de lí
neas en papel cuadriculado el resultado de la descompo
sición , y dando por escrito las explicaciones necesarias 
para la inteligencia del análisis, asi como la relativa al 
modo de preparar el telar pana tejer las muestras anali
zadas. Los jueces harán también en este ejercicio, por 
espaeio de una hora, las preguntas y observaciones que 
tengan por conveniente, ya sobre el análisis de la mues
tra, ya sobre cualquier otro punto de la asignatura.

Para preparar este ejercicio, el tribunal reunirá un 
mostruario, que dividirá en tres clases, colocando en una 
las muestras más difíciles, en otra las que no lo sean 
tanto, y en una tercera las más sencillas: el opositor habrá 
de sacar á la suerte una de cada grupo.

El tercero será explicar ante el tribunal sin prepa
ración alguna las materias de que se componen y las 
clases de ligados que tienen dichas tres muestras, saca
das por suerte en la forma prescrita para el segundo 
ejercicio, y en responder á las observaciones que hagan 
los jueces.

Én cuánto á la manera de hacer la propuesta para la ' 
vacante, se observará lo dispuesto en el título 2.*, sec
ción 5.a del reglamento general de Estudios de 40 de Se
tiembre de 4 852.

Barcelona 12 de Febrero de 4862.—El Rector, Víctor 
Aman. 805

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara.

Debiendo procederse á la adquisición de una parte del 
moviliario de esta oficina y á la recomposición de otra, 
todo con arreglo al presupuesto aprobado por la Dirección 
general de Contribuciones que se halla de manifiesto en 
la misma Administración, se hace saber por medio de 
este anuncio, bajo el supuesto que la subasta para dicho 
servicio se verificará en la época y bajo las condiciones 
que resultan del pliego que á seguida se inserta:

Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la
subasta á que se refiere el anuncio anterior.

4.a El acto de la subasta tendrá lugar en el dia que 
venza el plazo de 30, á contar desde el en que aparece 
inserto el presente pliego en la Gaceta del Gobierno, cuyo 
dia se anunciará por carteles, que se fijarán en los sitios 
de costumbre, dando principio á las once en punto de su 
mañana en el despacho del Sr. Gobernador en presencia 
de su autoridad, la del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública y Escribano.

2.a Las proposiciones se hacen en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que se estampa al final.

3.a No será admitida la proposición que exceda de la 
cantidad de 2.254 rs. á que asciende el presupuesto apro
bado para la obra.

4.a Deberá acompañarse indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la suma de 225 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de la subasta durante la 
primera media hora de la misma; una vez hecha entrega 
de ellos no podrán retirará© por ningún motivo.

6.a A las once y media en punto se abrirán los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Presidente la adjudicación al que aparezca como me
jor postor, sin perjuicio de quedar este acto sujeto á la 
aprobación de la Dirección general de Contribuciones.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de 
hora, entre los postores que hayan hecho proposiciones 
iguales.

8.a Quedará unido al pliego de la proposición acepta
da el documento de depósito en garantía, y en el acto se 
devolverán á los dem ás. postores los suyos respectivos 
para que con ellos retiren sus depósitos..

9.a El rematante se obliga á comprar el nuevo movi
liario y á componer lo existente que consta en el presu
puesto en el término de 4 5 dias, á contar desde el en 
que se le adjudique el servicio.

4 0. Terminada la obra , y reconocidos por peritos , se 
abonará al contratista la cantidad en que haya quedado 
el remate luego que recaiga la aprobación déla Dirección 
general de Contribuciones, y que la del Tesoro público 
consigne los fondos para ello.

Guadalajara 42 de Febrero de 4862.«~=Teodoro Collar.
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Modelo de proposición.
D. N ..................  vecino d e . . . .  . . . . ,  hecho cargo del

presupuesto para la compra y reforma del moviliario de 
la Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia y de las condiciones consignadas en el pliego 
que se inserta en el núm  de la Gaceta de Madrid, ha
ce proposición á dicha obra en la cantidad de .................

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 

María Gago, Juez de paz del distrito del Barquillo de esta cor
te , y que en la actualidad despacha interinamente el de primera 
instancia, se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y término 
de nueve días á D. Domingo Ibarrola, de quien se ignora el pa
radero , para que se presente en la cárcel pública á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por dicho Juzgado y Escri
banía de D. Pedro José Vigil Sobre estafa y falsedad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo así se entenderán las actuaciones 
por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 4862.=Pedro José Vigil.

D. Ramón Miñambres Furió, primer suplente del Juzgado de 
paz de esta villa de Morella y Regente 4del Juzgado de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente cito, lian o y emplazo á José Mallo y Bausia, 
natural y vecino de Orlells, contra el que se sigue causa crimi
nal sobre hurto de un palo ó raina de nogal de una heredad 
de Francisco Querol, de la misma vecindad, para que dentro de 
nueve dias, que se contarán desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para prestar cierta declaración y defenderse de los car
gos que contra el mismo resultan; si así lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia en lo que la tuviere, y  caso negativo se sustan
ciará la causa en rebeldía, entendiéndose las sucesivas diligencias 
en los estrados de este Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Mor ella á 2 de Febrero de 4 862.=Ramon Miñam- 
bres.=Por su mandado , Vicente Martínez. 620

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Juan Serrano Fernandez, hijo de 
Pedro y de Antonia, natural del Corral de Almaguer, provin
cia de Toledo, soltero, jornalero, de 30 años de edad, que ha 
vivido en esta corte en la calle de San Bernabé, núm. 8 , cuarto 
núm. 48, en el patio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el «término de nueve dias se persone en la Secretaría de 
la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia territorial á practicar 
diligencias en la causa que se le sigue y  pende en la misma.

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 4 862. =  Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 626

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
boles , é ignorándose cuál sea el paradero de Antonio González 
y.Fernandez , natural de Villalonga, Oviedo, soltero, jornalero, 
de 27 años de edad, que parece ha residido en la calle del Peñón, 
núm. 20, cuarto bajo, se le cita , llama y  emplaza por medio del 
presente segundo edicto y  pregón y término de nuevo dias pa
ra que comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta correccio
nal de S. E. la Audiencia del territorio, sita en el edificio de la 
misma, frente á Santa Cruz, con objeto de llevar á efecto una 
diligencia acordada por dicha Superioridad en causa por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumáz, y le parará el perjuicio que haya lugar. 627

fin virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal , refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Pedro Jiménez 
Diaz, hijo de Domingo y de Ramona, natural de Rodiles, Oviedo, 
soltero, jornalero, de 22 años, que parece ha residido én esíá corté 
calle de las Huertas, núm. 9 , casa de vacas, se le cita , llama y  
emplaza por medio del presente segundo edicto y pregón y tér
mino de nueve dias para que comparezca en la Secretaria de la 
Sala cuarta correccional de S. E. la Audiencia del territorio, sita 
en el edificio de la misma, frente á Santa Cruz, con objeto de 
llevar á efecto una diligencia acordada por la misma en causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo se  
le declarará rebelde y  contumáz, parándole el perjuicio qjie haya 
lugar. 628

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y  Juez de primera infancia del distrito de Palacio 
de esta capital.

Hago saber que á instancia de D. Manuel Velarde y  López, 
en concepto de poseedor de los vínculos y  mayorazgos qúe pose
yó D. Nicolás María Velarde, se anuncia el extravío del documen
to siguiente:

Un certificado-ó lámina no trasfertble de* Deuda dél Estado; 
de 94.502 rs. 17 mrs., del 3 por 400, procedente del llamamiento 
de 4 835 y del canjeo de otro anterior, señalado con el núm. 9.628, 
que fué registrado en 4821 al libro 299, fólio 204, correspondien
te á los vínculos que en la ciudad de Vera fundaron D. Juan 
Soler de la Cadena, D. Alonso Fajardo y D. Dionisio Casquerde 
la Cadena, conocidos por vínculo de Cadenas.

En su virtud, la persona que tuviere en su poder el certifi
cado ó lámina referida la presentará en dicho Juzgado y K^-rifra. 
nía de número de D. Santiago Urdíales dentro del término de 
80 dias, contados desde la inserción de este edicto en & Gaceta 
del Gobierno.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 4862.=José Antonia de 
la Llera.=Por mandado de S. S., Santiago Urdíale». 629

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de¡primerai ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Catalina Heredero Gonza- 
1 ez para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el pi
so bajo do la Territorial, á fin de hacerla saber cierta providen
cia recaída en la causa criminal que centra la misma se instruye 
por quebrantamiento de condena; apercibida que de no verifi
carlo se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 630

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
Aramia, se cita, llama y emplaza por segundo término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á los bienes de D. José María Gas- 
tesi, natural, y vecino que fué de esta corte, que falleció el dia 
31 deMarzo del año próximo pasado, á fin de que dentro de dicho 
plazo, que empezará Acorrer y contarse desdo la publicación del 
presente, comparezcan á deducirla en dicho Juzgado y  E scri
banía referida ; apercibidos de que trascurrido sin realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugaK

Madrid 1.° de Febrero de 4 362.=F . de Arunna Aro

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR.
Escriben de Berlín á la Gaceta de Colonia que 

en un despacho dirigido el 28 de Enero al Represen
tante de Badén en Berlín, y comunicado al Gobierno 
prusiano, se expone ampliamente la opinión del Gabi
nete de Carlsruhe acerca de la reforma federal. En 
contra de los Estados de Wurtzburgo reclama, sino 
las mayores consideraciones posibles en favor de los 
intereses particulares, una dirección suprema colec
tiva, é invita á los Gobiernos á no dejar á los pue
blos la iniciativa de las reformas, sino que aqueílos 
la emprendan por sí mismos.

El Consejo de Ministros de Prusia se reunió el 9, 
habiéndose ocupado en el exámen del tratado de 
comercio entre Francia y él Zoü vereín.

En los astilleros de Dantzig , según noticias de 
Berlín fecha 40, se construyen actualmente ocho bu
ques de guerra, de los cuales se concluirán dos en 
el próximo otoño, cuatro el año que viene, y los res
tantes en 4864.

Un telégrama de Ragusa, fecha 42, anuncia que 
gran número de habitantes de Schuma-Popovo ha
bían indicado deseo de someterse al Cónsul turco.

Según las noticias de New-York que alcanzan al 
34 de Enero, parece que después de recordar el 
New-York-Times la falta de publicación en Ingla
terra de un despacho fecha 30 de Noviembre,* envia
do de Washington á M. Adams, considera ese hecho 
como prueba de que el Ministro inglés trata de sos
tener su ejército éjn pié de guerra, lo cual decidirá á 
los Estados-Unidos á prepararse para las peores 
eventualidades que puedan ocurrir.

Circulaba con insistencia el rumor de la dimisión 
del Ministro de Marina.

La escuadra federal se hallaba en la isla Wilming- 
ton, impidiendo toda comunicación entre el fuerte 
Pulaski y Savannah.

INTERIOR.
MADRID.—Los. funerales del Excmo. Sr. D. Francisco 

Martínez de la Rosa ( Q. S. G. II.) se verificaron ante
anoche, como habíamos anunciado, con extraordinaria 
pompa.

Desde las cinco de la tarde el suntuoso templo de San 
Francisco el Grande había empezado á llenarse con per
sonas de todas las clases de la sociedad. A las siete y 
media el templo ofrecía un magnífico golpe de vista. El 
catafalco que se elevaba en su centro era magnifico, de

cinco cuerpos y profusamente iluminado. Sobre todas las 
cornisas del templo corrían filas de luces. Preciosos tras
parentes cubrian las ventanas, y en todos los altares y 
en todas las capillas ardían numerosos hachones de cera.

Antes de las ocho y media, hora señalada en las es
quelas d e  ctmvitenpara dar principio á la^fánetrre y  so* 
lemne ceremonia, se presentó S. M. el Rey, acompañado 
dé & A. el Infante D. Sebastian y de los Jefes de su ser* 
vidumbre, y cada cual ocupó ol puesto quaJs estaba se
ñalado.

S. M. el Rey, el Infante D. Sebastian, el cuerpo diplo* 
mático, los Ministros de la Corona, las primeras Autori
dades civil y militar y cuantas personas distinguidas en* 
cierra la corte, se reunieron en aquel santo recinto para 
pagar el último tributo al noble y honrado patricio, al 
fecundo poeta, al distinguido orador que tan gratos re
cuerdos deja de su paso por la tierra en que tantos le 
bendicen.

La ceremonia religiosa dió principio dejándose oír, 
acompañada de la orquesta, la voz del Sr. Bettini, y su*» 
cesivamente elevaron sus preces al Altísimo por t i  eter
no descanso del que fué Presidente del Congreso de Di
putados la Sra. Lagrange,el Sr. Padilla y un inmenso nú
mero de buenas y bien ensayadas voces é instrumentos. 
La orquesta estuvo dirigida por el Sr. Daroca. La música 
que se cantó fué toda apropiada y de los más célebres 
maestros , tgnm m trd tr la ceremoiTil á Fas diez y media 
de la noche.

— Estado sanitario.—No recordamos un mes de Febre
ro en que los frios fueran tan intensos como el presente: 
con solo decir que hubo alguna madrugada en que el ter
mómetro de Reaumur llegó á señalar seis grados bajo ce
ro, con vientos duros del Norte y del Ñor-Oeste, déjase 
comprender cuál habrá sido la fuerte intensidad de aque 
líos. La.columna, baromátráaa. se  mantuvo á toa té-pulga
das y 4 líneas en la,sequedad, si bien desde el jueves 
se ihelinó al itovi«*Rgí4#á¡Raésfera, despejada, con algu
na celajería y nubes, pero desde ej viernes mejoró al
go la temperatura, sobreviniendo nieves y lloviznas.

Han vuelto á presentarse las enfermedades inverna
les por efecto? de la estación rigorosa que estamos atra
vesando. Así os que predominan lo$ corizas, los catarros 
de fodas especies, h s  ronqueras y fluxiones, las oftalmías, 
las artritis, las afecciones reumáticas y catarrales, las 
fiebres de esté índole, las pleurodinias y pleuresías, y 
algéna pulmonía y apoplegía, cási todas tan sumamente 
violentas, queapenás dieron lugar á gue produjeran efecto 
las medicaciones más activas y mejor aconsejadas por la 
ciencia. *•

La mortandad fué en mayor número que en las an
teriores semanas. [Siglo módico.) '

- —ANUNCIOS. ——  ^
INTENDENCIA GENERAL Dg LA REAL CASA Y PA

trimonio.—Modificadas las condiciones y reformada la di
visión parcial del terreno, se sacan nuevamente á públi
ca subasta los solares pertenecientes á la zona segregada 
del jardín del Real Monasterio de Descalzas en esta corte, 
comprendidos entre la línea de expropiación para ensana 
che de la calle de Preciados y el referido ja rd ín , para 
cuyo remate se ha servido S. M. señalar la hora de la 
una de la tarde del v iecnesd i del corriente en est e l a » 
tendencia general, en cuya oficina se halla el pliego de 
condiciones befadas caíales se adjudican los precitados 
terrenos.

Palacio 43 de Febrero de 4862.=® Secretario, Anto
nio Flores. —2

r-— -----------------------------------------j  r

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A Pu
blica subasta extra judicial la casa sita en esta corte y su 
cálle de Atocha, números 453 y 455 nuevos, 4.® antiguo, 
de la manzana 263, que tiene de línea de fachada á la 
referida calle 24 4 prés, á la de Cenicero 470 y medio, y 
á la de la Leche 4 41 ¿ cerrando el sitio por el testero con 
4 55 , cuyas líneas fofman una figura irregular de cinco 
lados, que comprenden 27.764 piés superficiales.

El precio y condiciones fijadas para la subasta apare* , 
cen del pliego que está de manifiesto en el estudio del 
infrascrito Notario, ?calle de las Huertas, núm. 40, cuar
to principal, donde puede examinarse desde las nueve de 
la mañana á dos de la tarde, en cuyo estudio tendrá lu 
gar el remate el dia 26 del corriente á las doce del d ia .=  
Román Gil. 740—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.- 
En cumplimiento de lo que dispone el art. 43 de la ley 
de sociedades m ineras, se ruega á los señores accionistas 
de esta Sociedad que durante el mes acttfal tengan la 
bondad de presentar las láminas de sus acciones en la 
oficina do ía misma , Postigo -de San 'Mfrrtin , nwn. ’9 , 
cuarto tercero derecha, desde las diez de la mañana has
ta las dos dfc la ia rd e , con el fin de anotar en ellas Ja 
cantidad satisfecha por dividendos pasivos en todo el año 
último de 4861; en la inteligencia de que no se tomará 
razón de ninguna trasferencia miéntras no se haya lle
nado este requisito.

Madrid 42 de Febrero de 4862.=Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Secretario interino, Juan Malagamba.

834—1

SÓCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas én Sierra-Almagrera.—En cumplimiento del art. 52,, 
título 7.® de los estatutos vigentes, se convoca á junta ge
neral para el domingo 9 de Marzo, á la una de la tarde, 
en &  casa social, calle de la Salud , núm. 44, cuarto se
gundó izquierda.

Los objetos de que principalmente se oeüpará la jun
ta serán del exámen de las cuentas del año anterior , del 
estado de las obras y de Ios éstudios del Terro-carril.

Desde el dia 4.® de dicho mes en adelante los señores 
accionistas que deseen concurrir á la junta tendrán á su 
disposición en las oficinas de la Sociedad una papeleta en 
que se exprese el nombre del socio y número de acciones 
que posee ó representa.

Lo que en cumplimiento del art. 53 de los ya referi
dos estatutos se anuncia por medio de la Gaceta oficial y 
Diario de Avisos.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=El Presidente, Juan 
de Laía.«=*Ef Secretario, José María Varona. 835—2

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.- 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 4 .* 
del próximo mes de Marzo para celebración de la gene
ral ordinaria queprescrihe el art. 25 de los estatutos, la 
que tendrá lugar en uno de los salones de la easa Lonja, 
á las siete de la noche; y se?avisa para que los señores 
socios que con arreglo á las dispusicionles del art. 28 ten
gan derecho de asistencia se sirvan pasar á las oficinas 
de la misma Sociedad desde*el día 25 del corriente en 
adelante para recoger m s  papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero dé 4862.*=El Secretario, Juan 
Catalán. 776—4

SA NTO D EL D IA

San Julián de Capadocia, m ártir ; San Cláud o , Obispo, 
y Santa Constanza.

Cuarenta Horas en la narroauia de San Lorenza.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia1 6 de Febrero de 1862.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0* 
j  milíme

tros.

Tempera
tura en 
grades 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 701,59 4® 6 5®,8 S.S. E ... C.®, lluvia.

9 m . . 704,56 5®,8 7® 3 S. S .E ... Cubierto.

4 2 . . . . . 701,01 7* 9 9° 9 S. S. E. . Idem.

8 t . . . 700,30 8®,2 40®,2 S............. C.®, lluvia.

6 t. 700,64

708,74

8a,2 

7®, 4

40®,2 

8,9

S............. Idem.

9 n . . . s . ........... Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . 9®,4 44®,8

Temperatura máxima al sol........... 4 2®,5 4 5®,6

Temperatura mínima del d ia........ 4®,5 5®,6

Evaporación en las 24 horas. 0,3 milímetros.

Lluvia en las 24 horas. .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero & las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estade 
de la mar.

Madrid.. . 755,0 7®,3 S. S. E. Cubierto. .
Barcelona. 762,4 9®,5 N.N.O. Idem.......... Tranquila.
Palm a.. .. 
S. Fernan

763,0 43®,0 N .E .. Cási cub.®. Idem.

do á las 8h 
Lisboa. . .

757,0
754,4

4 3®,7 
40®,7

S. E . .
Sud . .

Cub.*,lluv.® 
Gásicubier- 
to, truenos 
ylfu/füer- 
teálas8de 
la maña na.

Gran oleaje 

»
Bilbao....... 752,8 4 2°,2 S. E .. . Cubierto... Tranquila.
Granada.. 759,6 8®,2 E.S. E. Idem.........*
Salamanca 751,7 9®,2

1

S. O ... 

%a 45.

Cási cub.®. »

Madrid.. . 757,9 5®,0 N. E .. L luv ia .. .. »
Barcelona. 761,8 8®,3 Norte. Nubes........ Tranquila.
Palm a. . . . 762,3 4 3°,5 N. E .. Idem.......... Idem.
Alicante.. 
S. Fernán.

762,5 4 3®,2 Idem .. Cási desp.®. Idem.

doá las8h 759,3 42,®4 S. E .. Nubes........ P.® oleaje.
Lisboa . . . 753,7 40/4 Idem .. Cub/lluvia. Agitada. 

P.® oleaje.O porto.. , 754,5 40®, 4 Este.. . Cubierto. .
Bilbao___ 758,2 40®,7 S. E .. . 1 Despejado.. Tranquila.
Santiago.. 755,4 4®,4 N .E ... 1Ildem..........
Granada . 764,2 7®,6 N.N.EdGelajes,. . .
Salamanca 756,9 3®,4 Este... [Nubes. . . . »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 764,3 4®,6 Este .. Despejado-. En calma.
Bayona.. . 759,4 2®,0 Idem.. Idem........... De leva.
Brest........11 764,5 — 0®,6 Idem.. Idem.......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu

Tempera
tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

g r a d o s
centígra

dos.

del
viento. DEL GIELO.

Dunquerque.......... 773,5. -4®,2. E. S. E. Despejado.
París* . . • • • • • • • • • 773.5. —4°,8. N.N.E. Sereno.
Bayona. ... ................. 774,4. —3®,0. E. . . . . Despejado.
Lyon ................ 765,8. —3*,0. N. . .. Idem.
Bruselas. 775,7. —6®,0 . N.N. E. Niebla densa.
Viena...................... 766,9. —9®, 6. N.N.O. Cubierto.
T urin .* .................. 763,2. —7*,0. N. E .. Desp.®, vapores.
Roma...................... » » »

Florencia. . . . . . . . 759,3. —2®,0 . N. E .. Sereno.
San Petersburgo.. 753,5. —5°,6. O....... Cub/, nieve.
Stockólmo.............. 770,0. -47®,2. S. O. . Despejado.
Copenhague........... 768,7 —2®,9. » Sombrío.
Greenvich . . . . . . 774,9. 4°,2. N.N.E. Nublado.
Leipzig................ 774,6. —8®,9. N.E.  . Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid»
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PDA LAS PUERTAS EN EL DU DE HOY.
3.429 fanegas de trigo.

894 arrobas de harina de id.
5.829 arrobas de carbón.

420 vacas, que componen 46.665 libras de peso.
331 carneros, que hacen 7.720 libras de peso.
463 cerdos cho llados, que hacen 403.444 libras de

peso. -

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 28 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 75 á 400 rs. arroba, y de 34á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, y de 30 i  32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 á 74 ^  rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á  4 44 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 i  72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo^ 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 
. libra.
Judias, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos: libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 22 á 24 cqartoslibra. 
Patatas, de 5 á 6 JJ rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE fO Y .
Cebada, de 34 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido. . . . .  *. 4.839 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 907 id.

Precio m áitm o,. . . . . .  C0J4.
Idem mínimo 54.
Idem m e d io .. ............ 57,42.

La  que se ¿ anuncia al pública para su  inteligencia. 
Madrid 46 de Febrero de:4862. -""Jl , *  

do r, Buqué de jSesto.

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 44 de Febrero.— Interior, 48-45.—Diferida, 43. 
Amsterdam 4 4 de Febrero.— Interior, 48 9/46.-*Dife

rida , 43 9/46.
Francfort 41 de Febrero.— Interior, 48 4/4. — Diferi

da, 43 4/4.
Londres M de Febrero.—Iü to io r^  5 1 .1 /i,

ESPECTACULOS
TeatRo RRal.— Hoy no hay función.
T eatro del P rín cipe . — A lás  ocho de la noche.— 

Pablo el Marino.—Baile.

T eatro del CIRco. — A las  o fh o  de  la noche, — ¿ a i
dos coronas. ;

T eatro de la Za rzu ela . — A las ocho de la noche.—
El diablo las carga. :

Teatro de Variedades. —  A las ocho  d e  la noche.— 
Función 40.® de abpno, 2.® série.— Contigo pan y cebollcft 
comedia en cuatro |ctos.—B aile .-tíV  no escribirle las 
ñ a s , comedia en un acto.

T eatro de Novedades. —No sé ha recib ido  el anü ttc io .

Á


